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Antecedentes

El  Sistema  Nacional  de  Respuesta  al  Cambio  Climático  y  la 
Variabilidad  (SNRCC) fue creado por Decreto del  Poder Ejecutivo 
(Nº 238/009),  el 20 de mayo del 2009. Constituye un ámbito de 
coordinación  y  planificación    de  acciones  públicas  y  privadas 
necesarias  para  la  prevención  de los  riesgos,  la  mitigación  y  la 
adaptación a la variabilidad y el cambio climático.

El  Plan  Nacional  de  Respuesta  al  Cambio  Climático  (PNRCC), 
aprobado  y  presentado  por  el  Poder  Ejecutivo  el  24  de  febrero 
2010, es el principal instrumento del SNRCC. Constituye un sistema 
de acuerdos y compromisos sobre un conjunto de orientaciones y 
directrices  elaboradas  en  forma  interinstitucional  y  participativa, 
resultado  del  trabajo  realizado  entre  técnicos,  gobernantes 
nacionales  y  departamentales,  representantes  de  los  sectores 
productivos y de la sociedad civil. Es fundamentalmente un marco 
estratégico que identifica las líneas de acción y medidas necesarias 
para mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero en el 
Uruguay  y  para  lograr  la  adaptación  de  la  sociedad  y  sus 
principales sectores de desarrollo a los impactos derivados de la 
variabilidad y el cambio climático.

De  acuerdo  a  previsiones  contenidas  en  el  propio  Plan,  su 
implementación está prevista mediante Planes Operativos Anuales 
(POA) y Planes Sectoriales de mediano plazo,  diseñados a partir de 
sus líneas estratégicas de acción.  

La tarea de coordinación y gestión para su implementación y la 
integración de las capacidades técnicas existentes en el país para 
su ejecución, es responsabilidad del Sistema Nacional de Respuesta 
al Cambio Climático. Es en este marco, que el SNRCC convoca al 
Taller: “Hacia la implementación del Plan Nacional de Respuesta al 
Cambio Climático y la Variabilidad”.  

Objetivos del Taller

Objetivo General

Contribuir a definir las bases y los elementos clave necesarios para 
la coordinación y gestión de la implementación del PNRCC a través 
del debate y la discusión técnica calificada de la Comisión Asesora 
del SNRCC,

  



Objetivos Específicos

− Jerarquizar y priorizar las medidas propuestas en el PNRCC 
para  cada  línea  estratégica,  en  base  a  acuerdos  entre 
diversas miradas sectoriales e institucionales, con miras a su 
incorporación  en  un  Plan  de  Implementación  de  mediano 
plazo.

− Identificar iniciativas y proyectos en curso o en proceso de 
definición que puedan contribuir a la implementación de las 
medidas priorizadas.

− Proponer  nuevas  iniciativas  o  programas  para  la 
implementación  de  las  medidas  priorizadas;  especialmente 
en  aquellos  ámbitos  donde  no  se  hayan  identificado 
programas o proyectos en curso.

− Identificar aquellas medidas que podrían ser implementadas 
en forma conjunta como parte de programas integrales de 
intervención,  a  fin  de  potenciar  sinergias,  recursos 
disponibles y resultados de su implementación. 

− Identificar  necesidades de financiamiento para las medidas 
priorizadas.

− Proponer  responsabilidades  y  formas  de  participación 
institucional en la ejecución de las medidas priorizadas. 

Participantes

El  Taller  involucra  fundamentalmente  la  participación  de  los 
integrantes  de  la  Comisión  Asesora  del  Sistema  Nacional  de 
Respuesta al Cambio Climático y la Variabilidad.

Se  convoca  por  tanto  a  los  profesionales  y  técnicos  que 
participaron en la elaboración del Plan Nacional  de Respuesta al 
Cambio Climático; y se extiende la convocatoria a otros técnicos y 
profesionales del sector público, organizaciones de la sociedad civil 
y del  sector  empresarial,  que por su labor actual  se encuentren 
vinculados a la temática en discusión. 

Metodología

  



El Taller será organizado en dos partes:

Primera Parte: Priorización de Medidas

Debido el carácter interinstitucional del PNRCC, las propuestas de 
acción contenidas en él pueden tener diferentes grados de avance 
y  desarrollo,  distintos  alcances  territoriales  y/o  sectoriales 
(nacional/departamental/local,  o  general/sectorial)  e  incluso 
distintos momentos y plazos de ejecución en el tiempo. Resulta por 
lo tanto, indispensable establecer una priorización de las medidas 
propuestas para poder organizar la actuación.

Durante  la  Primera  Actividad  del Taller,  los  Grupos   trabajarán 
sobre las Matrices de Líneas estratégicas/Medidas (presentadas en 
Anexo  a  esta  Convocatoria),  con  el  objetivo  de  disponer  de  un 
conjunto de Medidas ordenadas y jerarquizadas que responda a las 
prioridades para su implementación de acuerdo al criterio de las 
diversas  instituciones  y  organizaciones.  Se  espera  que  cada 
participante  del  Taller  aporte  su  visión  individual  sobre  la 
priorización de las medidas propuestas en el PNRCC, de acuerdo a 
los principios rectores y los objetivos del Plan. 

El resultado esperado de esta Primera Parte del Taller es una matriz 
de  medidas  priorizadas  para  la  implementación  del  PNRCC, 
obtenida como un proceso de síntesis derivado de la dinámica de 
interacción en cada Grupo de Trabajo.

Segunda Parte: Identificación  de las acciones e iniciativas 
relevantes para la Implementación del PNRCC 

En esta sesión, los Grupos trabajarán sobre las Matrices de Medidas 
Priorizadas elaboradas durante la Primera Parte, complementadas 
con información adicional en los aspectos considerados relevantes 
para conformar un Plan de Implementación.  

Se  espera que el  Taller  contribuya  a  complementar  y  cotejar  la 
información disponible en relación a:

- Los  proyectos  e  iniciativas  en  ejecución  o  en  proceso  de 
formulación,  que  contribuyen  a  la  implementación  de  las 
acciones priorizadas.

- Las  nuevas  iniciativas  o  programas  que  se  evalúen  como 
necesarias  para  la  implementación  de  las  medidas 
priorizadas; especialmente en aquellas Líneas estratégicas en 
las que se detecte vacíos de actuación o dificultades para su 
concreción.

  



- Medidas que podrían ser implementadas en forma conjunta 
como parte de programas integrales de intervención, a fin de 
potenciar  sinergias,  recursos  disponibles  y  maximizar 
resultados. 

- Recursos financieros disponibles y necesidades adicionales de 
financiamiento para las medidas priorizadas. En caso de que 
existan  fondos  actualmente  asignados  a  la  ejecución  de 
iniciativas,  origen  de  los  mismos:  Presupuesto  Nacional, 
Cooperación Internacional; etc.

- Responsabilidades  y  formas  de  participación  institucional 
para la ejecución de las medidas priorizadas. 

El resultado esperado  al fin de la Segunda Parte del Taller es una 
matriz  de  medidas  priorizadas  complementada  con  información 
relevante para avanzar posteriormente en la elaboración  de un 
Plan de Implementación del PNRCC. 

Organización de Sesiones paralelas en Grupos de Trabajo. 

Para  organizar  el  intercambio  de  ideas  y  la  discusión  técnica 
necesaria, el Taller se organizará en sesiones paralelas de 5 Grupos 
de  Trabajo.  Cada  uno  de  estos  Grupos,  se  concentrará  en  un 
determinado conjunto de Líneas estratégicas del PNRCC de acuerdo 
al siguiente reagrupamiento temático:

GRUPO I: ADAPTACIÓN (01)

01.01    Gestión Integral del Riesgo
01.06    Calidad de Vida de la Población
01.05.03 Producción y Consumo: Turismo
01.05.04 Producción y Consumo: Consumo Público y 
Privado

GRUPO II: ADAPTACIÓN (01) Y MITIGACIÓN (02)

01.02    Recursos Hídricos
01.03.     Energía

  



01.05.02 Producción  y  Consumo:  Producción 
Industrial
02. TODAS LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN

GRUPO III: ADAPTACIÓN (01)

01.04    Ecosistemas y Biodiversidad
01.05.01 Producción  y  Consumo:  Producción 
Agropecuaria y Forestal

GRUPO IV: APOYO TRANSVERSAL (03)

03.02    Gestión de la Información
03.05     Comunicación y Educación

GRUPO V: APOYO TRANSVERSAL (03)

03.01 Fortalecimiento Institucional
03.03 Innovación Y Capacitación
03.04 Agenda Internacional

Para  facilitar  a  los  participantes  convocados,  la  preparación  de 
información  útil  para  su  participación  en  el  Taller,  se  anexa  el 
DOCUMENTO DE APOYO que contiene las acciones contenidas en el 
PNRCC organizadas y presentadas en formato matricial, de acuerdo 
a la numeración presentada en la conformación de los Grupos. 

  



Agenda

  



  


